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Derecho. que se confirma por ser ajustada a Derecho. No bacemos
una expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentenda, testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de
origen. k) pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguIadonl de la Jurisdicción Contencioso-Administraliva de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ttrminos
la expresada senlCDCia.

Dios Juarde a VV. EE. muchos aftoso
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D., el DireclOl' general de

Personal. Federico Micbavíla PaIlarés.

Excmas. Sres. Subsectetario y Teniente General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

30066 ORDEN 713/38928/1986, de 31 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de /a
Audiencia NacionoI, dictod<z con fecha 26 de julio de
1986 en el r«urso contenciostHJdministrativo inter
pueslO por don Juan Barquita Domínguez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Juan
Barquita Donúnguez, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abopdo del Estado, contra las resoluciones del Ministro de
Defensa de 18 de marzo y 7 de j'uDio de 1985, se ba dictado
sentencia con fecba 26 de julio de 986, cuya parle dispositiva es
comosi¡ue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Juan Barquita
Domlnguez contra las resoluciones del Ministro de Defensa de 18
de marzo y 7 de junio de 1985 que le denegaron su solicitud de
antigüedad en el empleo, por ser las mismas conformes a Derechn,
y sin que hagamos expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia,· testimonio de la cual será
remitido para su ejecución, junto con el expediente. a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispon¡o que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios J!W:.de a VV. EE. mucbos aftos.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Micbavíla Pallarts.

Excmas. Sres. Subsecretario y Director general de la Guardia Civil.

ORDEN 713/38929/1986. de 31 de octubre, por/a que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictod<z con fecha 25 de junio de 1986 en
el reamo contendoso-atfministratiYO iDJerpues10 por
don Antonio Sabio CQ1IOStL

Excmos. Sres.: En el recurso contenci~trativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Antonio
Sabio Canosa, quien postula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolución de 19 de septiembre
de 1981 del Almirante Jefe del Estado Mayor de la Armada, se ba
dietado sentencia con fecha 25 de junio de 1986, cuya parle
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso
adotinistrativo interpuesto por el Procunodor señor Corojo Pita, en
nombre de don Antonio Sabio Canosa, contra resolución de 19 de
septiembre de 1981 del Almirante Jefe del Estado Mayor de la
Armada, sobre reglas de premioencia en ios Cuerpos de Oficiale..
debemos declarar y declaramos DO conforme a Derecho y nula
dicha resolución, siia~~~ haya lugar a entrar a conocer de las demás
pretensiones formu contra la Administración; sin costas.

Asl por esta nuestra sentencia firme, que se notificará a las
partes, con expresión de los recursos que en su caso procedan.

definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de mano, dispon¡o que se cumpla en sus propios términos
la expresada senlCDCia.

Dios J!W:.de a VV. EE. muchos aftas.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal. Federico Micbavíla PalIarés.

Excmas. Sres. Subsecretario y Almirante Jefe del Departamento de
Personal de la Armada.

ORDEN 713/38930/1986, de 31 de octubre. por /a que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, diclada con fecha 15 de julio de 1986 en
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
don Frtl1ICisco O/Ira Bo/la.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo
seguido en única instancia anle la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don Francisco
Oltra Bolta, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Abo~o del Estado, contra resolUClones del Consejo Supremo de
Jusucia Militar de 30 de mayo y 10 de octubre de 1984, se ha
dictado sentencia con fecba 15 de julio de 1986, cuya parle
dispositiva es como si¡ue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don
Francisco Obra Ilolta contra resoluciones del Consejo Supremo de
Justicia Militar de 30 de mayo y 10 de octubre de 1984, que
declaramos conformes a Derecho. sin costas.

Así por esta nuestra sentencia firme, que se notificará a las
partes, con expresión de los recursos que en su caso procedan,
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, Yen uso de las facultade~ que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de DefenAa número 54/1982,
de 16 de mano, dispon¡o que se cumpla en suS propios términos
la expresada sentencia.

Dios Juarde a VV. EE. muchos aftas.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Micbavi~ Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

30069 ORDEN 713/38932/1986, de 31 de octubre, por/a que
se dispone e/ cumflimiento de /a sentencia de la
Audiencia NaciollO, dictada con fecha 7 de julio de
1986, en 'el recurso contencioso-tidministrativo inter
puesto por doña Consuelo Gutiérrez Meree y otros.

ExcmOs. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia
Nacional. entre partes, de una, como demandante, doña Consuelo
GutiérrezMe~~otros, quienes postulan por sí mismos, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abopdo del Estado, contra resolución del
Ministerio de Defensa de 21 de abril de 1982, se ba dictado
sentencia con fecha 7 de julio de 1986, cuya parle dispositiva es
c:orno sigue:

«Fallamos: Que eslimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto, como causahabientes de don José Joaquin Dlaz
Galcerán, por su viuda, doña Consuelo Guti&rez Merco y sus hijos
doña Consuelo de los Dolores Ydon José Alejandro Diaz Gutiérrez
contra la resolución del Ministerio de Defensa de 21 de abril de
1982, deseslimatoria del recurso de reposición promovido ~nte a
la de 20 (Orden del 24) de noviembre de 1981, por la que, en
aplicación al causante de los recurrentes de los beneficios del Real
Decreto-ley 6/1978, se detenninó que de haber continuado en
activo babrfa alamzado por a.tigÜedad el empleo de Cabo pri
mero, debemos anular y anulamos las expresadaa resoluciones
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impugnadas, por su disconfonnidad a derecho, en cuanto a tal
detenninación y sus consecuencias; declarando, como declaramos,
que procede determinar como tal empleo el de Capitán, con las
consecuencias legales inherentes a esta nueva determinación; sin
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia. que se notificará haciendo la
indicación que prescribe e! artículo 248.4 de la Ley Orgánica
6/1985 y testimonio de la cual será remitido en su momento a la
oficina de origen a los efectos legales, junto con el expediente, en
su caso, lo pronunciamos, 1D8J1d&mos y firmamos.»

En su virtud, de confonnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admini~trativade 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16
de marzo, dispollJO que se cumpla en sus pmpios términos la
expresada sentellCl&. .

Dios~ a VV. fE. muchos años. •
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavi1a Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefé del Mando Superior de
Personal del Ejército.

30070 ORDEN 71313893311986, de 31 de octubre, por ÚJ qUe
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Nacional, dictada con fecha 24 de junio de
1986. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Ramón Gonz41ez Piñeiro.,

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Ternera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ramón
González Piñ.eiro, quien postula por sí mismo, y de otra. como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Aboudo del Estado, contra Resolución del Ministerio de
Defensa de lecha 26 de mano de 1984, se ha dietado sentencia con
fecha 24 de junio de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Deséstimamos el recurso oontencioso-administra
tivo interpuesto por don Ramón González Piñeiro, en su propio
nombre y derecho, contra la Resolución del Ministerio de Defensa
de 26 de marzo de 1984, dictada en el expediente administrativo
• que se refieren estas actuaciones, resolución que declaramos
conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido para su ejecuci6n, junto con el expediente, a la oficina de
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos».

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me oonfiere el
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Dios _uarde a VV. EE. muchos aftos.
Madnd, 31 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federico Michavi1a Pal1arés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director general
de la Guardia Civil.

30071 ORDEN 71313893411986. dell de octubre, por 10 que
se dispone el cumplimiento de ÚJ sentencia de ÚJ
Audiencia Territorial de Madrid, dictada confecha 27
de mayo de 1986, en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan Antonio Gil Nicolás.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Terrítoral de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don
Juan Antonio Gil Nicolás, quien postula por SÍ mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución del
Ministerio de Defensa dé fecha 11 de agosto de 1983, se ha dictado
sentencia con fecha 27 de mayo de 1983, cuya parte dispositiva es
comosipe:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Abogada doña Isabel Femández Díez, en
nombre y representación de Gon Juan Antonio Gíl Nicolás, contra
la Resolución de I1 de agosto de 1983 de la Dirección de Personal
del Ministerio de Defensa, debemos declarar e! reconocimiento a

dicho recurrente, a efectos de trienios y a tenor de la Ley 7911978,
de 26 de diciembre, el período servido como aprendiz en la Escuela
de Fonn8CÍón ProfeSIOnal Obrera de la Fábrica Nacional de
Pólvoras de Murcia, comprendido entre el 20 de enero de 1943 y
el 27 de diciembre de 1948, por un total de cinoo años. once meses
y siete días. Todo eUo sin hacer declaración sobre las costas
procesales.

Esta RSOlución es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin pe¡juiCIO de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102
de la Ley de la Jurisdicción.

Asf, por esta nuestra ICD.tencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos».

En su virtud, de oonformidad onn lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me confiere e!
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de mano, dispongo que se cumpla en sus pmpios términos
la expresada sentencia.

Dios~e a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D., el Director general de

Personal, Federioo Michavi1a Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

30072 ORDEN 71313893511986, de 31 de octubre, por la que
se dispone el cumplimiento de ÚJ sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid. dictada con fecha 14
de abril de 1986, en el recurso contencios<HUiministra·
tivo interpuesto por don Juan Castro Rodríguez.

Excmos. Sres.: En el recurso oontencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Terrltoral de Madrid, entre {larles, de una, oomo demandante, don
Juan Castro Rodrí¡uez, qwen postula por SÍ mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Abogado del Estado, contra Resolución del
Ministerio de Defensa dé 20 de septiembre de 1983, se ha dictado
sentencia oon fecha 14 de abril de 1986, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos d rimar y desestimamos e! """""
oontencioso-administrativo interpuesto l"'r e! recurrente don Juan
Castro Rodríguez contra la RSOlución dietada por el Ministerio de
Defensa (Subsecretaria de Política de Defensa) de fecha 20 de
septiembre de 1983, resolviendo en alzada y reposición las pronun
ciadas en 16 de agosto de 1982 Y 12 de enero de 1983 por la
autoridad militar correspondiente, por medio de la cual no accedió
a la petición de ser convocado el recurrente a un nuevo curso de
aptitud para asoenso a Comandante de la Escala Especial de
Mando. Sin imposición de costas.

Esta RSOluClón es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin pe¡juiClO de los extraordinarios de apelación
y revisíón en los casos y plazos previstos en los artículos 10l y 102
de "la Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos».

En su virtud, de confonnidad oon lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956 Y en uso de las Iilcultades que me confiere el
artículo 3.° de la Orden de! Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios ténninos
la expresada sentencia.

Dios~ a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D., e! Director general de

Personal, Federioo Michavi1a Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Jefe del Mando
Superior de Personal del Ejército.

30073 ORDEN 71313893711986, de 31 de octubre. por la que
se díspone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fecha 19
de abril de 1986. ea el recurso contencioso--administra
tivo interpuesto por don Vicente Andrés de Cabo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-adminístrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante. don


